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Pot nedlo da l. cual se adopta .l "Plan Antlcorupclón y de Atsnc¡ón al Ciudadano 2018" de la Unl,lad
Adn¡nlstrauva E speclal de Oryanlzac¡ones Solideñes

El Dheetot de la Unihd Adnlnlst llv. Esrychl de Oryen¡zaciones Solldaths

En uso de sus facultades legales y constituc¡onales, en especial las conleridas por e¡ articulo 7' del D€cBto
4'122 de 2011 y eladlculo 73 de la ley 1474 de 2011

CONSIDERANDO

oue mediante la ley 1474 de 2011, "por lo cual se d¡ctan nomas oiantñas a loñaiecq los necú¡smos do
prcvenc¡on, ¡nvssligac¡ón y s{ú¡ón de aclos de coruNión y la efectiv¡dd del contol de la gestión públbd'.

En su capitulo Vl, se establecen las "Poliflcas inslfuc¡ondes y pdagógtcas'

Que la c¡tada d¡sposición de su articulo 73 p€vé el plan anticorupc¡ón y de atención al ciudadano

dsterminando que, "cada enldad del orden nac¡úd, depalanentaly nun¡cbd dehrá elabüar mualnente
una estnleg¡a de luúa contn la corupc¡ón y de atenciótl d c¡udadano. D¡cha eEtrdeg¡a contewerá, entrc
otras cosas, e/ mapa de ri{gsgos de coÍupción ü la resf€f,t¡va idd, 16 ned¡dñ canúotas pan núWl
esos resgps, /as ssfralegias anflrámies y los m€c€rts.nos pan meiorcr la denc¡w d ciidand

Que la ley 1474 de 2011 en su adículo 76 pevé la Ofcina de Quejas, sug6lenc¡6 y Reclamos, definiendo
que,'en toda erú¡dad púN¡ca, dehñ ex¡sl¡t pu Io nenos una dependffic¡a encaryada de recihir, tdnllat y
resolver las pet¡c¡ones, qwjaf, swercncias y redmlf's que los c¡udadat8 lomulen, y que se rclac¡ondl con

el cunDl¡n¡anto de la n¡s¡ón de la entidat .

Que el artlculo 2' del decreto 2641 d6 2012 deine que, los estándares para cumpl¡t lo establocido en el

adiculo 76 de la ley 1474 de 2011 son los conten¡dos en el documento "Estráeg¡as para la Construccion del
Plan AnlicoÍupción y de Alención d C¡udadano'.

Que el decreto 1081 de 2015'Pot ned¡o dd cud se expide el Decreto Reglanentaño Un¡co del Soctol

Presidenc¡a de la Repúbl¡ca'. Compilo el decreto 124 del 2016 Por el cual se sustituye el Tftulo !y de la
Part€ 1 d€f L¡bro 2 del Decreto 108í do 2015, rclalivo al "Plan Ant¡corrupción y de Alénción al
Ciudaddno"

Que el articulo 2.1.4.1 del Decrelo 124 del 26 de €nero del 20í6, señaló como metodokgia para d¡s€ñar y

hacer seguim¡ento a la estrateg¡a d€ ltrcha contra la coÍupc¡ón y de atención alciudadano, la establec¡da en

el Plan Anlicorupción y d€ Atención al C¡udadano contenida en el documento "Estrategias para la

Conshuccón del Plan AniicoÍupción y de Atención al C¡udadano - Versión 2'.

Oue el art¡culo 2.1.4.2 del Decreto 124 de 2016, establ€ció como metodolog¡a para diseñar y hacer

s€guim¡ento al lrapa de Riesgo de Corupción, la estable€ida en el documenb "Guia pata la Gest¡ón del

Ri€sgo de Corupción".

Que para dar cumplimiento de las disposiciones legales expuestas, la Un¡dad Admin¡strativa Espec¡al de

Organ¡zaciones Solidarias, formuló el "Plan Anlco.rupcón y de Atención al ciudadano 2018', cumpli€ndo con

las metodologlas s€ñaladas en el citado decreio reglamentario.
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Pq nrd¡o de h cual se a.lopl¿ al "Pho Analcampc¡ór y d. Atqtciin d Ciuúúno fr18" & h Und.d
Adñ¡nkt lv. EE!6dd da ofgrrzacrorus Sor¡d¡rt s

Que el "PIal Arfl¡cf.rupción y de Atenc¡ón d c¡udddüto 20t8, es la estrategia a ¡mp¡ementar durante el 2018
por la ent¡dad para la Lucha con!'a la corupció¡ y d€ Atención al ciudadano.

oue el articulo 2.1.4.8 del Decreto 124 del 26 dB Ener de 2016, €stableció qw'Las entiddes del oden
nac¡inal, depañanÉntal y nun¡cbal debeÉn da¡f'€rr y publ¡c el Plm AnticoÍWc¡ón y de Atenc¡ón al
Audadano y el Mapa de Riesgos en elenlaee de "Transparcncia y acceso a Ia kloínac,ón" del siüo web ds
cada entidad a mas tardar el 3'l de eneo d6 cada añ0,

Oue Dor lo anterior

RESUELVE

ARTICULO PRlllERO, Adoptar el "Plan A¡t¡corupclón y de Ate¡ción al ciudadano iO18", como la
estrateg¡a de lucha contra la corupc¡ón y de abnc¡ón al c¡udadano, contenilo en el documento anexo y el
cual hace parte del presente acto admin¡strativo a imp¡emenlar efl la Un¡dad Adm¡ntst'aliva Especial de
Oryanizac¡ones Sol¡darias, para la vigenc¡a 2018.

ARTICULO SEGUNDO,- La Unidad Adm¡n¡stEtiva Esp€cial de Oqan¡zaciones Solidarias realizará 16
activ¡dades necesarias para ¡mplemenbr y dar cumplimienb a las ac¡iones de cada uno de los componentes
del'Phn Ant¡coÍurf;¡ón y Atención al Audadffio 2018, en los tismpos €stablecidos.

ARTICULO TERCERO.- La presente resolución rige a parth d€ la fecha de su expedición y deroga las
anteriores resolucionesque de acuedo a la materia apl¡quen.

Dado en la ciudad de Bogotá D.c., a ros 30 ENE 2018

PUELIQUESE Y CU¡IPLASE
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